
 

Armenia Quindío, enero de 2026

 

 

Ingeniero

JUAN JOSE RESTREPO ROMERO
Representante Legal
CONSORCIO INT PIJAO 2022
Carrera 11 N°52-91 Barrio La Castilla, Armenia (Q).
intconsorciopijao@gmail.com
 

Asunto: Actualización estado del contrato de obra N°008 de 2022.

 

Ref: Contrato de obra No 008 de 2022 con “OBJETO CONSTRUCCIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE CAPTACIÓN, ADUCCIÓN Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DEL ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PIJAO, 
DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO”.  

 

Cordial saludo,

 Por medio de la presente, me permito correr traslado de la comunicación 
expedida por la Secretaria Jurídica y de Contratación del Departamento del 
Quindío, donde se solicita, que, de conformidad a comunicación de fecha del 06 
de junio de 2025, la cual fue remitida con fundamento en las determinaciones 
adoptadas en audiencia del 31 de marzo de 2025, sea remitido un informe 
actualizado sobre el estado contractual el cual debe contener como mínimo:

 

 

1.  “Actualización de las circunstancias de hecho en relación con los presuntos 
incumplimientos que, a la fecha, continúan siendo atribuibles al contratista.

2.  Tasación debidamente estructurada de los perjuicios, recordando que la 
clausula penal establecida en el negocio jurídico no constituye tasación 
anticipada, por lo que dicho capitulo debe ser estructurado con arreglo a las 
normas aplicables”. 

 


Al contestar cite Radicado 2026155000511-1 Id: 287467
Folios: 2 Fecha: 2026-01-26 10:11:10 
Anexos: 1 DOCUMENTO DIGITAL, 
Remitente: SECRETARIA DE AGUAS E INFRAESTRUCTURA
Destinatario: CONSORCIO INT PIJAO 2022



 

 

 Por consiguiente, se solicita de la manera más atenta, dar tramite en el termino 
establecido, con el objeto de dar continuidad al proceso y evitar cualquier tipo de 
perjuicio al Departamento.

 

Atentamente,

 

 

 

  
Proyectó: Juan Felipe Berrio García – Abogado Contratista PDA Q.

Proyectó: Christian Felipe Diaz Bahamon – Ingeniero Contratista PDA Q.

Revisó: Claudia Vanesa De La Vega – Abogada Contratista apoyo a la supervisión componente jurídico PDA Q.


